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RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE LA EMPRESA DE 

TRANSFORMACIÓN AGRARIA S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) EN EL PROCEDIMIENTO 

DE LICITACIÓN PARA LA CONCLUSIÓN DEL ACUERDO MARCO PARA EL 

SUMINISTRO DE MATERIALES ASFÁLTICOS PARA ACTUACIONES EN LAS 

GERENCIAS DE LA UT5 DE TRAGSA (ANDALUCIA, CEUTA, MELILLA Y 

EXTREMADURA). INCLUIDAS OBRAS FINANCIADAS CON FONDOS PROCEDENTES 

DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADO 

POR LA UNION EUROPEA – NEXTGENERATIONEU, A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA. REF.: 

TSA000075331-1 (BADAJOZ) 

 

Con fecha 14 de junio de 2023, el Órgano de Contratación de la EMPRESA DE 

TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA), dictó resolución adjudicando el 

Acuerdo Marco para el suministro de materiales asfálticos para actuaciones en las Gerencias de la 

UT5 de TRAGSA (Andalucía, Ceuta, Melilla y Extremadura), incluidas obras financiadas con fondos 

procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea 

– NEXTGENERATIONEU, a adjudicar por procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada. 

REF.: TSA000075331, a las siguientes empresas: 

 

1. NIF: B18487421 ARIDOS ANFERSA S.L.  

2. NIF: A06136154 ASFALTOS LOS SANTOS, SA  

3. NIF: B51036192 AGLOMERADOS DE CEUTA, S.L.  

4. NIF: B19707892 BITUM ASFALTOS E INFRAESTRUCTURAS S.L.  

5. NIF: B10241495 CANTERA ANTONIO FRADE, SL  

6. NIF: B29667771 CANTERAS DE ALMARGEN, S.L.   

7. NIF: B93205854 CANTERAS REUNIDAS DE HUELVA S.L.U.  

8. NIF: A11627148 CONSTRUCCIONES GARRUCHO SA  

9. NIF: B41179896 CONSTRUCCIONES MAYGAR S.L.  

10. NIF: A04010344 CONSTRUCCIONES NILA, S.A.  

11. NIF: A10036424 CONSTRUCCIONES SEVILLA NEVADO S.A.  

12. NIF: A81055279 ECOASFALT, S.A  

13. NIF: A41441122 EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S.A  

14. NIF: B91698118 FIRMES Y ASFALTADOS DEL SUR, S.L.  

15. NIF: B72570427 FIRMES Y ASFALTOS COSTA DEL SOL, S.L.  

16. NIF: B04775920 FIRCOSA DESARROLLOS S.L  

17. NIF: A11477403 GADITANA DE ASFALTOS SA  

18. NIF: B45351533 GOSADEX SL  

19. NIF: B23273519 GRUPO PEREA MORANTE S.L  

20. NIF: B18590067 HERMACASTI, S.L.  

21. NIF: B18209437 HIDRAULICAS Y VIALES, S.L  

22. NIF: A18036509 HORMIGONES ASFALTICOS ANDALUCES, S. A.  
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23. NIF: A11613528 MANUEL ALBA, S.A.  

24. NIF: A14303630 MEZCLAS BITUMINOSAS S.A  

25. NIF: B21405139 MEZCLAS Y BITUMINOSOS SL  

26. NIF: A10189546 MEZCLAS Y FIRMES DE EXTREMADURA, S.A.  

27. NIF: B29410735 MIGUEL BUSTOS E HIJOS, S.L.  

28. NIF: A13395264 OBRAS PÚBLICAS Y REGADÍOS, S.A.  

29. NIF: B93033181 PAVASUR 1, S.L.  

30. NIF: A29018207 PAVIMENTOS ASFALTICOS MALAGA S.A.  

31. NIF: B85826832 PROBISA PRODUCTOS BITUMINOSOS, S.L.U.  

32. NIF: B85826899 PROBISA VIAS Y OBRAS SLU  

33. NIF: B30115372 PAVIMENTOS ASFÁLTICOS LARIO S.L.  

34. NIF: B10422442 SEBASTIAN SEVILLA NEVADO S.L.U.  

35. NIF: A10005981 SENPA, S.A.  

36. NIF: A23212707 TUCCITANA DE CONTRATAS S.A.U 

 

suscribiéndose un Acuerdo Marco con las citadas sociedades con fecha 28 de junio de 2023. 

 

De conformidad con lo establecido en los Arts. 219 y siguientes de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se regía el procedimiento de licitación, 

para la adjudicación de contratos derivados de un acuerdo marco se debe convocar a las partes a una 

nueva licitación, razón por la cual, con fecha 4 de agosto de 2023, se solicitó través de la PLACSP a 

la empresas adjudicatarias del Acuerdo Marco., la presentación de una propuesta económica para el 

suministro del número de unidades, con la planificación y en el lugar de suministro que se 

especificaban en el documento de petición de oferta, concediéndoles hasta el 10 de agosto de 2023 a 

las 14:00h, para la presentación de la misma. 

 

Dentro del plazo establecido presentaron oferta las empresas FIRMES Y ASFALTADOS DEL 

SUR, S.L. y FIRMES Y ASFALTOS COSTA DEL SOL, S.L.  

La Mesa Central de Contratación, en su sesión electrónica nº E33 2023 MC TRAGSA de 11 de agosto 

de 2023, procede en acto público a la apertura del sobre electrónico presentado por las empresas 

FIRMES Y ASFALTADOS DEL SUR, S.L. y FIRMES Y ASFALTOS COSTA DEL SOL, S.L. 

con el resultado que se contiene en el cuadro adjunto. 

Analizadas las ofertas, se comprueba que las ofertas presentadas por las dos empresas licitantes 

FIRMES Y ASFALTADOS DEL SUR, S.L. y FIRMES Y ASFALTOS COSTA DEL SOL, S.L. 

supera el presupuesto máximo de licitación establecido en el documento de petición de oferta, por lo que 

la Mesa Central de Contratación acordó, por unanimidad de sus miembros, la INADMISIÓN de las 

ofertas presentadas por las empresas FIRMES Y ASFALTADOS DEL SUR, S.L. y FIRMES Y 

ASFALTOS COSTA DEL SOL, S.L. en el procedimiento de licitación para la adjudicación del 

contrato derivado del Acuerdo Marco para el suministro de materiales asfálticos para actuaciones en 

las Gerencias de la UT5 de TRAGSA (Andalucía, Ceuta, Melilla y Extremadura), incluidas obras 
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financiadas con fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

financiado por la Unión Europea – NEXTGENERATIONEU, a adjudicar por procedimiento abierto 

sujeto a regulación armonizada. REF.: TSA000075331-1 (BADAJOZ), al superar el presupuesto 

máximo de licitación establecido en el documento de petición de oferta, debiendo ser inadmitida: “No 

se admitirán ofertas que superen el presupuesto base de licitación”. 

 

En atención a la ausencia de ofertas válidas o adecuadas, el Órgano de Contratación de la EMPRESA 

DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA), de conformidad con la 

propuesta de la Mesa Central de Contratación de la sesión electrónica nº E33 2023 MC TRAGSA de 

11 de agosto de 2023, HA RESUELTO: 

 

La declaración de DESIERTO del procedimiento de licitación para la adjudicación del contrato 

derivado del Acuerdo Marco para el suministro de materiales asfálticos para actuaciones en las 

Gerencias de la UT5 de TRAGSA (Andalucía, Ceuta, Melilla y Extremadura), incluidas obras 

financiadas con fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

financiado por la Unión Europea – NEXTGENERATIONEU, a adjudicar por procedimiento abierto 

sujeto a regulación armonizada. REF.: TSA000075331-1 (BADAJOZ), por ausencia de ofertas 

válidas o adecuadas. 

 

Contra la presente Resolución podrá interponerse, en el plazo de quince días hábiles contados a partir 

del siguiente a aquel en que se remita la notificación Recurso Especial en materia de contratación ante 

el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, adscrito al Ministerio de Hacienda, de 

conformidad con lo dispuesto los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

 

Y a los efectos oportunos se emite la presente resolución, en Madrid. 

 

EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

D. JESÚS CASAS GRANDE                 DÑA. INMACULADA SALAS BURGOS 

Presidente del Grupo TRAGSA                  Directora de TRAGSA 

P.p. del Consejo de Administración           P.p. del Consejo de Administración 

TRAGSA (fecha escritura 13/09/18)          TRAGSA (fecha escritura 21/11/18) 
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